
  

   Superintendencia 

de Compañías ---- 

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO CORREO DE LA. CIUDAD DE 

MACHALA EN SUS EDICIONES CORRESPONDIENTES A LOS DIAS 
VIERNES 22, SABADO 23 Y DOMINGO 24 DE AGOSTO DEL 2008. 
SE HA PUBLICADO EL EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE PASAJE A LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “LA 

CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.”. SIN QUE HASTA LA 

PRESENTE FECHA SE HAYA RECEPTADO AVISO ALGUNO DE 

IMPUGNACION. 

Machala, 08 de septiembre de 2008 ) 
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Dr. Eduard$/Gor ejo Calderon 

SECRETARIO DÉ, LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE MACHALA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE CIUDAD DEPABA- 
JEALA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 
ÑÍA “LA CASA DEL TRAILERO CATRAJNLERSAS.A.” 
1. ANTECEDENTES.- La compañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAIHLERSA 
S.A”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del 
cantón Machala, el 12 de junio del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil a cargo 
del Registrador de la Propiedad del cantón Pasaje el 19 de agosto del 2002. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio 
de la ciudad de Pasaje a la ciudad de Guayaquil y reforma del estatuto de la com- 
pañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.”, otorgada el 8 de julio del 
2008, ante el Notario Sexto del cantón Machala, ha sido aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No.-08.M.DIC de 20 de agosto del 
2008. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada el señor Orlando Patricio Jara Avellán, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal, de nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en la 
ciudad de Machala. 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO DE ¿A CIUDAD DE PASAJE A LA CIUDAD DE QUA- 
VAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “LA CASA DEL TRAI- 
LERO CATRAILERSA S.A.” La superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
Jución No.08.M,DIC. 0238 de 20 de agosto del 2008 aprobó el cambio de domicilio 
de la ciudad de Pasaje a la ciudad de Guayaquil y reforma del estatuto de la com- 
pañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.”; y, ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros, señalada en el Árt, 33 de la nueva codificación de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la ciudad de Pasaje a la ciudad de Guayaquil y la reforma del estatuto 
de la compañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.” a fin de que quie- 
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 
tición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, 
dentro del término de los seis días contados desde la techa de la última publica 
ción de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento da la Super- 
intendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notifi- 
cará a esta Superintendencia, dentro del término de dos aías siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso 
de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 
derá a la inscripción de la reterida escritura pública de la indicada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Machala, 20 de agosto del 2008 

AB. JOFFRE RODRÍGUEZ RIZZO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE CIUDAD DE PASA- 
JE ALA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 
ÑÍA “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.” 
1. ANTECEDENTES.- La compañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA 
S.A.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del 
cantón Machala, el 12 de junio del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil a car- 
go del Registrador de la Propiedad del cantón Pasaje el 19 de agosto del 2002. 
1.- CELEBRACION Y APROBACIÓON.- La escritura pública de cambio de domicilio 
de la ciudad de Pasaje a la ciudad de Guayaquil y reforma del estatuto de la com- 
pañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.”, otorgada el 8 de julio del 
2008, ante el Notario Sexto del cantón Machala, ha sido aprobada por ta Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No.-08.M.DIC de 20 de agosto del 
2008. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada el señor Orlando Patricio Jara Avellán, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal, de nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciltado en la ciu- 
dad de Machala. 
3.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE PASAJE A LA CIUDAD DE QUA- 
YAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DELA COMPAÑÍA “LA CASA DEL TRAILE- 
RO CATRAILERSA S.A.” La superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No.08.M.DIC, 0238 de 20 de agosto del 2008 aprobó el cambio de domicilio 
de la ciudad de Pasaje a la ciudad de Guayaquil y reforma del estatuto de la com- 
pañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.”; y, ordenó la publicación del 
extracto de ta referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la ciudad de Pasaje a la ciudad de Guayaquil y la reforma del estatuto 
de la compañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.”, a fin de que quie- 
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 
tición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, den- 
tro del término de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 
dencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a 
esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con 
el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir opo- 
sición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscrip- 
ción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

Machala, 20 de agosto del 2008 

AB. JOFFRE RODRÍGUEZ RIZZO 
DE COMPAÑÍAS DE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR —— 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
BE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO BE DOMICILIO DE CIUDAD DEPASA- 
JEA LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 
ÑÍA “LACASA DEL TRANERO CATRAHERSA SA.” 
1. ANTECEBENTES.- La compañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA 
S.A.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del 
cantón Machala, el 12 de junio del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil a car- 

go del Registrador de la Propiedad del cantón Pasaje el 19 de agosto del 2002. 
1.- CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio 
de la ciudad de Pasaje a la ciudad de Guayaquil y eforma del estatuto de ia com- 
pañía “LA CASA DEL TRAILERO CATRAILERSA S.A”, otorgada el 8 de julio del 
2008, ante el Notario Sexto del cantón Machala, ha sido aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No.-08.M.DIC de 20 de agosto del 

2008. 
2.-OTBREANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada el señor Orlando Patricio Jara Avellán, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal, de nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en la ciu- 
dad de Machala. 

3.- CAMBIO DE DORNCILIG DE LA CIIBAD DE PASAJE A LA CHIBAD DE GA 
* VAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO BELA COMPAÑÍA “LA CASA DEL TRMLE- 
RO CATRAJLERSA S.A.” La superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No.08.M.DIC. 0238 de 20 de agosto del 2008 aprobó el cambio de domicilio 

= ciudad de Pasaje a la ciudad de Guayaquil y reforma del estatuto de la com- 
pañía."LA CASA DECTRAILERO CATRAILERSA S.A”; y, ordenó la publicación del 

  

    

   

teja estritura pública, por tres días consecutivos, para efecios 
de opesición , séñtalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley 

de de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
.- AVISO y - Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio de la ¡de Pasaje a la sjudad de Guayaquil y la reforma del estatuto 
de la compañía “LA CASA BEL TRAILERO CATRAILERSA S.A.”, a fin de que quie- 
Nes se Creyeren con D'A0ROnETSe a su inscripción puedan presentar su pe- 
tición ante uno de los 'de lo Civil del domicilio principal de la compañía, den- 
tro del término de los seis :Contálos desde latecha de la última publicación de 

extracto y, además, pongan él particular en conocimiento de la Superinten- 
ña de Compañías. El Juez y/o acelonánte que reciba la oposición notificará a 

esta Siperi ja, dentro del térmivo de dos días siguientes, juntamente con 
el escrito de oposición y providencia recaídá sobre elia, En caso de no existir opo- 
sición o de no ser notificada en ta forma antes indicada 3e procederá a la inscrip- 
ción de la referida escritura pública de ta indicada compañía y al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

Machala, 20 de agosto del-2008 Lo: 

AB. JÚFERE RODRÍGUEZ MZZO 
AFIDEITE DE OOMPAÑÍNO DE MACIALA       
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